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1.- FICHA  DEL PROYECTO  

 

 
 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

 

“CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA CAPTACIÓN, LINEA DE 

CONDUCCIÓN Y NUEVA PLANTA DE TRATAMIENTO  DE 

AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE PIÑAS, CANTON 

PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO.  
 

 
LUGAR 

 
Cantón Piñas  

FECHA DE 
SOCIALIZACIÓN 

 
18 de Noviembre del 2025 

PERSONAS 
SOCIALIZADAS 

 ha 
Habitantes del Cantón Piñas  

RESPONSABLE DE LA 
SOCIALIZACIÓN 

 
Lcda. Ana María Collaguazo R.  

 

 

 

2.-  OBJETIVOS 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL  

 

El gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas, lleva a cabo las 

socializaciones, cuyo objetivo principal  es promover el desarrollo y bienestar 

integral de nuestra comunidad, compartiendo las generalidades de las obras con 

la participación de  los habitantes del cantón y demás actores sociales, para que 

de esta manera intervengan y conozcan sobre los beneficios y los potenciales 

impactos de las diferentes etapas de ejecución y desarrollo del proyecto en Pro 

del bien común. Además el Gad Municipal,  empeñado en realizar Obras de 

Saneamiento  que permitan el mejoramiento de la salud  a los habitantes de los 

sectores  más necesitados, ha creído conveniente ejecutar nueva captación, 

línea de conducción y nueva planta de tratamiento de agua potable para la 

ciudad de Piñas.  



 
 
 

 

 

 

 

 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

Proporcionar los mecanismos efectivos para que la comunidad, o grupos de 

interés conozcan a Obra a realizar “CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA 

CAPTACIÓN, LINEA DE CONDUCCIÓN Y NUEVA PLANTA DE 

TRATAMIENTO  DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE PIÑAS, 

CANTON PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO”   

 

 

 

• Cumplir con la metodología con respecto a la Participación ciudadana. 

 

• Mejorar la calidad de vida de los habitantes de la ciudad de  Piñas. 

 

• Mejorar y ampliar el servicio de Agua Potable tanto en calidad como en 

cantidad para los habitantes de la ciudad de Piñas.  

 

• Dotar de servicios básicos a los habitantes de la ciudad de Piñas. 

 

• Establecer que los recursos del Gad Municipal de Piñas, al realizar el presente 

proyecto sea la idónea en términos de alcanzar los máximos beneficios para la 

población, al mejorar las condiciones de sus habitantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

3.- MARCO LEGAL  

 

 

 

 
CUERPO LEGAL 

 
ARTÍCULOS 

 
 
 
 

Constitución Política de la 
República del Ecuador 

 
 Art. 226; Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras y servidores y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento  de sus fines  y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la constitución.  

 
 

 
Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) “Toda una vida 2017-
202, dentro de3 su visión a 

largo plazo establece:  

Con respecto al ambiente, el Ecuador asumirá plenamente su 
protección y la garantía de los derechos de la naturaleza. Esto incluye 
el manejo responsable de los recursos naturales para beneficio 
colectivo de la sociedad, la protección de la diversidad biológica, la 
prevención de la degradación del suelo y la implementación de una 
respuesta adecuada al cambio climático, que promueva la resiliencia 
de las comunidades.  

 
 
 
 

Plan de Creación de 
Oportunidades2021-2025 

Dentro de los objetivos del eje social señala que :La Dci es un 
problema social que va más allá del acceso inmediato de alimentos 
y que tienen sus raíces en la situación económica de la población 
relacionada a los ingresos de los hogares, seguridad alimentaria, 
acceso a los servicios básico como el Agua Potable, saneamiento e 
higiene, dentro de los objetivo 5, proteger a las familias y garantizar 
sus derechos y servicios, erradicar la pobreza  y promover la 
inclusión social en los lineamientos territoriales.  
. 

 
 
 
 
 

El Cootad; dispone según el 
artículo 55.  

Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal, tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicios de otros que determine la ley:  
Literal d: Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 
ley.  

 

 

  

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

4.- METODOLOGÍA 

 

4.1 OBSERVACIÒN PARTICIPANTE  

 

Se la realizó con la población invitada, actores sociales, medios de 

comunicación,   considerando el beneficio social y comunitario que se estará 

generando con el proyecto y que tiene la relación directa con el mejoramiento de 

la calidad de vida de los habitantes del cantón Piñas debido al crecimiento de la 

población alcanzado su final de vida útil haciéndose absolutamente urgente que 

nuestro cantón cuente con un sistema moderno de conducción y una planta de 

tratamiento que permita cubrir la demanda por un periodo de vida de 30 años.  

 

4.2 DIÁLOGO CON LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

 

En este contexto, se dio a conocer a los beneficiarios del proyecto en mención 

que el Gobierno Municipal por la alta demande de beneficiarios se ha  empeñado 

en realizar Obras de Saneamiento Básico Ambiental que permitan el 

mejoramiento de la salud  a los habitantes de los sectores más vulnerables con 

la finalidad de brindar una mejor atención integral y calidad de vida  con calidad 

y calidez.  

 

4.3 REALIZACIÓN DE ENCUESTAS SOCIOECONÒMICAS 

 

Aplicar encuestas socioeconómicas que contemplen el análisis de las principales 

variables socioeconómicas con el objetivo de obtener información sobre la 

situación actual del Abastecimiento de Agua Potable  que ofrece el cantón Piñas.  

 

5.- ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LAS TÉCNICAS UTILIZADAS  

 

De acuerdo a los métodos utilizados, y por disposición de la máxima Autoridad,  

se determinó realizar una reunión informativa; invitando a los habitantes del 

cantón Piñas, actores sociales, profesionales de la Ingeniería, Lideres Barriales, 

Medios de Comunicación  y Planificación de nuestro territorio. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

6.- DESARROLLO DE LA SOCIALIZACIÒN  

 

6.1  CONVOCATORIA 

 

El día 12 de Noviembre  del 2025 en horario de la mañana se convocó a la 

ciudadanía del cantón piñas mediante: 

 

  

 Entrega de Invitaciones, mediante oficios.  

 

 Invitación por los medios de comunicación (Prensa Radial )  

 

 Invitación a través de los medios digitales, (página Web de la 

Municipalidad) 

 

 

 

6.2 REUNIÒN INFORMATIVA  

 

Como estaba prevista la reunión, la Abogada, María del Carmen Barnuevo, 

efectúa una introducción y manifiesta que con la disposición de la máxima 

autoridad se realizara con el siguiente orden del día.  

 

6.2.1 BIENVENIDA 

 

La ingeniera Teresa Feijoo Jaramillo, Alcaldesa del Cantón Piñas, dará la 

bienvenida a los convocados e invitados;  dando a conocer la importancia que 

tiene este proyecto para todos los habitantes, promoviendo el desarrollo y 

bienestar integral de nuestra comunidad con la participación ciudadana en pro 

de un bien común.  

 

6.2.2 EXPOSISIÒN DE NORMATIVAS 

 

El ing. Naranjo, Gerente de la Empresa de Agua Potable, realiza una explicación 

breve acerca del proyecto en mención;  expone la importancia del mismo, ya que 

es una Obra que tiene como prioridad mejorar las condiciones de salubridad y 

Saneamiento Ambiental. Ya que es responsabilidad del Municipio velar por el  



 
 
 

 

 

 

progreso de toda la ciudadanía, realizando Obras que contribuyan con el 

mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.  

 

 

6.2.3 DISEÑO DEL PROYECTO 

 

El Ing. Edison Naranjo, presenta el diseño definitivo de la  “CONSTRUCCIÓN 

DE LA NUEVA CAPTACIÓN, LINEA DE CONDUCCIÓN Y NUEVA PLANTA 

DE TRATAMIENTO  DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE PIÑAS, 

CANTON PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO. Proyecto que va a satisfacer las 

necesidades de los habitantes del cantón con la mejora en la calidad de los 

servicios públicos, mejorando la capacidad de tratamiento, cobertura del servicio 

de agua potable, lo que conlleva a mejora la salud de sus habitantes y por ende 

a una mejor calidad de vida.  

 Basado en las necesidades actuales de la población que permita a la ciudadanía 

un servicio mejorado de distribución de Agua Potable en la ciudad apegado  a la 

normativa vigente y las normas básicas de salubridad, preservando la calidad de 

vida de la población.  

En  la  socialización se dio a conocer los beneficios sociales y mejora de la 

calidad de vida que generaría la ejecución de la Obra, indicándoles que todo 

proyecto en etapa constructiva genera impactos como: interrupciones 

temporales de servicios básicos, cierre de vías, afectaciones en el tráfico 

vehicular, etc.  

 

6.2.4 FORO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS  

 

 
PREGUNTAS 

 
RESPUESTAS 

Cuanto tiempo dura la 
realización de la Obra  

La Obra en mención para su realización tendrá un plazo 
aproximado de 10 meses a un año.  
 

 
 
Costo del Proyecto  

 

Será de 4284.634.57 (cuatro millones doscientos 
ochenta y cuatro mil seiscientos treinta y cuatro  con 
57/100 dólares sin incluir el IVA), 



 
 
 

 

 

 

   

6.2.5 CIERRE DE LA REUNIÒN  

 

Para el cierre de la reunión, se agradeció la concurrencia del mencionado evento 

finalizando en un  horario de las 21h00. 

 

  

7.- CONCLUSIONES  

 

Mediante las observaciones y socialización del proyecto  se menciona lo siguiente: 

 

 En cumplimiento con la Constitución del Ecuador para la participación 

ciudadana, el Proceso se cumplió según lo estipulado, utilizando todas las 

técnicas y todas las herramientas para el mejor desarrollo y conocimiento del 

Proyecto. 

 

 Los habitantes de la ciudad de Piñas, se encuentran contentos por la obra, ya 

que beneficiaría a toda la comunidad, mejorando su calidad de vida.  

 

  Las personas convocadas,  manifestaron estar de acuerdo con la futura Obra 

de CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA CAPTACIÓN, LINEA DE CONDUCCIÓN 

Y NUEVA PLANTA DE TRATAMIENTO  DE AGUA POTABLE PARA LA 

CIUDAD DE PIÑAS, CANTON PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO. este 

proyecto es importante para toda la comunidad del cantón Piñas, ya que 

mejoraría la calidad de vida de los mismos. 

 

  

8.- RECOMENDACIONES:  

 

 Se recomienda:  

 

 Mantener informada a la comunidad del inicio de los trabajos   para evitar 

inconvenientes al momento de la ejecución de la obra.   

 

 Promover el proyecto mediante redes sociales y prensa.  

 

 Confirmar que en los pliegos de licitación y/o contrato indiquen la contratación 

de mano de obra de nuestro cantón. 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 Es importante atender las sugerencias realizadas por los habitantes y 

profesionales del cantón Piñas, tomando las medidas necesarias, preventivas 

y mitigatorias con la finalidad de asegurar el éxito y eficiencia del proyecto. 

 

 

  

 

Particular que informo a usted, para los fines pertinentes. 

 

 

 

 

 

Lcda. Ana Collaguazo Romero  

PROMOTORA SOCIAL DEL GAD PIÑAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

ANEXO 1.- REGISTRO FOTOGRAFICO DE SOCIALIZACIÓN  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

ANEXO 2.- OFICIO DE INVITACIÓN A SOCIALIZACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

ANEXO 3 -  INVITACIÓN A SOCIALIZACIÓN  A TRAVÉS 

DE REDES SOCIALES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

ANEXO 4.- FIRMAS DE RECEPCIÓN DE INVITACIÓN  A 

SOCIALIZACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

ANEXO 5.- REGISTRO DE ASISTENCIADE LA 

COMUNIDAD DEL CANTON PIÑAS  A SOCIALIZACIÓN 
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